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Medellín, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se agrega al expediente y se pone en conocimiento la respuesta dada 

por la EPS SURA al Oficio N° 512 de 2022; sin embargo, la información 

suministrada no coincide con la solicitada por el despacho, en 

consecuencia, se ordena oficiar nuevamente a la citada EPS, para que 

suministren la información de manera correcta. 

 

De otro lado, en atención al memorial que antecede, se acepta la 

sustitución de poder que realiza la estudiante de derecho MANUELA 

CORREA PINEDA, a la también estudiante de derecho VANESSA 

ALEXANDRA MORALES JULIO, identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 1.003.235.714, adscrita al Consultorio Jurídico de la Universidad 

EAFIT, a quien se le reconoce personería para representar a la parte 

demandante, en los términos del poder inicialmente conferido. 

 

Por último, se ordena remitir a través de correo electrónico, el enlace 

de acceso al expediente digital, a la apoderada de la demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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